
 

1 
 

 

ASPECTOS QUE DEBE CONOCER EL PESCADOR COMERCIAL NO ESTATAL 

1. Todo contribuyente tiene como obligación principal el pago de los tributos que le 

correspondan, en las cuantías, condiciones y términos establecidos. 

 

2. Los contribuyentes deben conocer y consultar siempre su Vector Fiscal. En él 

está toda la información básica que necesitan para cumplir correcta y 

puntualmente con sus obligaciones tributarias. 

 

3. Los ingresos obtenidos por la comercialización liberada de sus capturas se 

gravan con los Impuestos sobre Ingresos Personales y sobre las Ventas y los 

Servicios, como se describe en los ejemplos prácticos facilitados. En este caso, 

el aporte lo efectúa el propio pescador comercial no estatal. Las obligaciones 

tributarias aparecen en su vector fiscal.  

 

4. El incumplimiento de los deberes formales establecidos y del pago de los tributos 

en el término, cuantías y condiciones establecidos se sanciona de acuerdo con 

la legislación tributaria vigente.  

 

5. El incumplimiento de la operatoria de las cuentas bancarias fiscales, constituye 

una infracción tributaria sancionable conforme a la legislación tributaria vigente. 

 

6. Tienen la posibilidad de obtener la firma digital, disponible en todas las oficinas 

municipales de la ONAT del país. En el caso en que su oficina municipal no pueda 

habilitarla, la oficina provincial debe garantizarle el servicio. El uso de la firma 

digital le permite a los contribuyentes realizar desde la comodidad de su hogar 

los trámites siguientes: 

• Solicitud de devolución de ingresos indebidos. 

• Reclamaciones contra las actuaciones de la ONAT. 

• Solicitud de aplazamientos de pago. 

• Solicitud de certificaciones fiscales. 

 

7. El pescador comercial no estatal puede efectuar el pago de los tributos por los 

canales de pago electrónicos y recibirá una bonificación del 3% de la cuantía a 

pagar.  

 

8. Los contribuyentes, incluido el pescador comercial no estatal, tienen derecho a la 

devolución o compensación de las cantidades ingresadas indebidamente o en 

exceso de lo debido, al Presupuesto del Estado.  
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• La ONAT dispone de un término de hasta sesenta (60) días hábiles, contados 

a partir del día siguiente a la fecha de presentación de la solicitud de 

devolución; prorrogables hasta (30) días hábiles, de ser necesario realizar 

comprobaciones o auditorías fiscales, para responder las solicitudes que le 

sean presentadas. 

 

9. Pueden presentar reclamaciones, mediante Recursos, contra las actuaciones de 

la ONAT. Este tema se puede ampliar en la Ley 113/2012 Del Sistema Tributario.  

 

• Recurso de Reforma: se presenta dentro de los 15 días hábiles contados a 

partir del día siguiente a la notificación de la resolución.  

• Recurso de Alzada: se presenta dentro del término de quince (15) días hábiles 

contados a partir de la fecha de notificación de la resolución que respondió el 

Recurso de Reforma.  

• Si estos recursos se presentan extemporáneos, la Administración Tributaria 

los puede declarar inadmisibles. 

• En cada caso (Recursos de Reforma y de Alzada), para responder la ONAT 

dispone de un término de 60 días hábiles contados a partir de su fecha de 

recepción, los que pueden ser extendidos hasta 90 días hábiles, por causa 

fundada. 

 

10. Cuando un contribuyente, en este caso, un pescador comercial no estatal, tenga 

dudas sobre su situación fiscal y desee esclarecerla, una de las vías es solicitar 

en su oficina tributaria una certificación fiscal. El objetivo de este documento es 

certificar los datos que sobre el contribuyente obren en el Registro de 

Contribuyentes, durante el período que se certifica. 

• La certificación fiscal se solicita en la ONAT municipal. Si tiene firma digital 

como contribuyente, puede presentar la solicitud a través del correo 

electrónico habilitado en la ONAT municipal, en caso contrario, se debe hacer 

de forma presencial. 

• La ONAT dispone de un término de hasta quince (15) días naturales para la 

emisión de las certificaciones fiscales solicitadas, el que puede extenderse 

por diez (10) días naturales más, en caso de que se requiera una revisión por 

la instancia superior de la autoridad que debe emitirla.  

• El trámite está gravado con sellos del timbre (que puede adquirir por 

Transfermóvil) por valor de 20.00 pesos, por concepto de Impuesto sobre 

Documentos, para las personas naturales residentes permanentes en el 

territorio nacional y de 500.00 pesos para las personas naturales no 

residentes permanentes en el territorio nacional, conforme se establece en la 

legislación vigente para el Impuesto sobre Documentos. 
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• Si el pescador comercial inicia el proceso de jubilación, debe solicitar en la 

ONAT donde está inscrito una certificación fiscal, documento en el que la 

oficina certifica el importe de las contribuciones efectuadas al régimen de 

seguridad social durante el periodo que ejerció como TCP. Este documento 

se presenta ante el INASS. 

• La certificación fiscal es válida por 3 meses (90 días), contados a partir de su 

fecha de emisión, para uso en el territorio nacional y de 6 meses (180 días) 

para uso fuera del territorio nacional.  

 

11. Puede registrarse en nuestro Portal Tributario www.onat.gob.cu y acceder a los 

servicios en línea que brindamos por esa vía. Además, descargue modelos, 

formularios, legislaciones, e infórmese en la sección Noticias.  

 

12. Cuando tenga dudas sobre sus obligaciones fiscales, sobre el cálculo y pago de 

los tributos y considera que necesita asesoramiento, personalizado o no, consulte 

a su oficina tributaria. Desde nuestro Portal Tributario www.onat.gob.cu  puede 

acceder a los correos electrónicos y teléfonos de todas las oficinas tributarias del 

país, dando clic en el siguiente enlace:  https://www.onat.gob.cu/home/contactos 
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